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dariiiij^mifji)¡ii.Ifii! li.xáinijúus or-
ilHIitCiQS jló.rijvájiila.'ili) miicsii-os y 
iii.-ijjstras.i de, |i!,.ii\¡t,-i'.a., cujspjianzd 
cloincnlaj.iy .hUji^Hnr.J ; . ^ 

Con ¡.ícpji.'tliii». A% jnüci'p'iicjoü 
al seii¡ilí|i)u!'|i)if!¡ (1»V |>nu.ci(]¡u Vi ¡o? 
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He título"á que aspiren. . ....... -.j 
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, .t'.ppiisíiici;a supl¡(lii,p(Mfla^ a i i l c r i í r l 

especio á fos" áspÜ-aí i tes 'qüe ''te-A 

yan térm'inadó süs: estudios 'én el 
último curso acadúmico. 

4 . " l>u:|ti;o ¡mtu^ l ra s do esen-
ItiTa en letra de dislinios lamaíins, 
d e s d é el uuis.g'rufeko- al- Inasnüuo 
dii li^baiítai-da espinVola,'--y - 'i -
, . 5. ' ' -Erjiilptir dfí i e i i í í e g f ó e o r -
rcs.púnilitmte'.'ai'.ros dé^ecj'ió'S' d(;| 
título:,:! ijue aspiren. •/ .,.t¡„u,r,>-tt 

-i.!For)n.uiaüp8''los iCM .nicnp.s,¡ le 
Ids tilai'sli-'js^sé pi-oeodorá' á losóle 
la's. iTiiiestlu's,'1 las ¡Kil'AléW' dellerá'u 
actunp'anar á,-'.sii^ ái)l¡cítuil|es',' qité 
|ir<>seii.t<ii^i|:Pii.ol: plazo ^aíitoi-iói;'-
meiito-idesignado , los: siguiente? 
ilociinionlos: • •'• • • • 

',1'.° 'Cíípiá'legalizadá de. su par* 
tilla ije bai|tisn]io.p'o'i;.|a qúó a.ji'udir 
le .tener ypinté ^i'iqs. dé eilaii .euiii,-
plidos.>'ieua.li|UÍefa ¡que sea.la.ie|a-
se.tlcití lulo -i'que aspiren:-1 •» . - .r 
:' ,2,,0;;; Cértílieaqi 'ónlli! Ijiiena coii-
ducta ,c;.i' la j)r0|)ía foi'iná .'jjie'.'ie 
exige, íi,los újaestrus. ' 

5. ° «¡, KÓMle^asáda sida aspiran-
té lo ruoM.'vy en otro caso cn-tiliea-
cibhfqjri) Aéi-'ed'rte jiu ustá'do éiVil. 

'i.0 'AlguiiVis labovns lie eo>\u:-
^,):iM'ryáiljú:^^(Í!^luiir.yipii'fÍ!|j> 
.|iosicion-fle ser;c.ontiou;idas en,pi-er í 
séilcilV'doliTriliu.u'al.i. i , .. - i b 

•-"'*5l.«-,"iptó IfiWst'rlís ilrt ^sdriturp 
.éíi 'íutra do, distii|tos tarjiafi áfe y'"; 
•i, G.0. ^ICLpapjit.'de' ;i-i;m((;gi-^ por 
valor.igual; a'losidetuulniá UuUitü ló 
£l<llí() Optetti' •' :' . . '--I -JIOÍ).!!,:.--!.'! 
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.'fil^i.s c o j i í l l i r ' ^ y i ^ 
•niii vreaíesií pagades ip))r,!l'r¡Hiqs-
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.'ginmsussrfliditudosiiQcuuionVat^i! 

niunjcipalidnd ¡IjenU-o del, lermjno 
(Je; ún $tá$, ^niiA^iipezarp .á 'con-' 
társe (iesdo- el.iij.Mr.q.Ufi-pufi.ier'íeiu 
vezse puliliqueiel ';pi'es;ute;an-iiil.-T¡ 
cio'iihitisló pili'ióilieóíofieiá^'siendij 
jfrétefirfóíircS'liiWí tóii^lllií'-lte'íiSl*!* 
silos ijiie nrevie'ii'íi^íllíiia^íliici'etb 
iie.,,1.9, de ij,?;.} bo,j.,,( Lcoii 

•1 (5 de¡JIHHQ de..iSpí';—J,o$é'4¡q,-. 
ría de Coshia. - -.i- íi .ki;»,.^ , i .,iat 

. t -Se .hi),l..la..yacap.lp; |a .Seer.i;.la|-¡!Í 
del.:Áyunlain¡(¡iito.:,du.¡IIiisp)tal .ile 
Oi-vigo'üoii 'lii-"d«tifclou!! amiah de 
niíl (jíiiiii'6'iiK)ii''riÍ!Íréi: pa^i la ' -pór 
Irmiéstres de' ,luk.'fcúJíts'''rtiiliiiei-

,;. IÍOS, aspiradles que sienjle ipa- • 
ynres doiyeiute.y eii(coai>os'.y,.teii.-
'¡Jnn la iiptilüd iiioiiosuria. J ir igirán 
sus soliéituiles1' d Jeuiiienla'ilirsI a I 
Alcalde Presideirte-de-aquella mu-
.uieipuli.ilaij! dijulvp jflol ,f!<ínW!1ft do 
?uii.:ines-,' q.iieiüin[i,ezará:á -cpi^laríie 
desde eMiImi que ipoi-. teí-ueni iVCiZ 
sli piili'li^lii] iii pifc:sentb'-'.--iiívuiic;jo 
eV\/fete''l'ii(!'(-ioílitü'' 'blÍL!á:l-J,'fsleíitl'ii 

l-lireieji-/^i,i's'^ 

.si tó* «|.y« p.<e^¡<{ijéoifil;jípa^ij^qijijü 
-<liíiil:l).;ilo. 0,cliil)Wv,dei!,.lS[53j| y q | i 
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' 'Jáifeí.^-eéiHÍidé l!Sla!'Ciiidii*,'d'eili|!jiitij 
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VA'laílíi':ei)'-,táisct!í'ii>rt-'de l'oimíutó'líli' te 
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del mesidciiJunio ¡lula-Una ile-sn,tardo, 
uim¡soliciliiil de irogiíli-o.. piiiiépdo caá-, 
ti'o pertéiwnriasitlü -jlaimiiw ¡dp BarlwiX 
doipiedra,llamada;(7ifsa);! sjlii tiii l¿i'uii-, 
no realengo,del |iu«lilo:do,S.iiita .^iicia, 
Ayiiiiiam¡eulo.d«,I.ail,'ala-da Ciaijiloii. al 
s¡l¡o,(lo.yal(.|eph"iucloi,y¡Unda6pr1|E. con 
liurva de- l'^lrü.GarciaMOiwÑijii.S^coii 
to-i,eiw;v,Qm\iiy„l)ai;v;''V.v ilejigi-iaijipn tlp 
las ciladas cuali-o pcrleiieneias en la 
forma s¡guienle:-se,temlni-])oi' pinito de 
parlifla î l sj|io de la galléala; desib él 
4'miifÍiriin^loSciiintp's r.ielról eh dicccr 
ciiiii'N. iiiándoséitf ijslacaj'db^ 

iá''íl«iriiien[íis' ijl'S. lil'lei'iiera; 'dasilu 'esW 
troséio'nto'r álO:'' ia'cVrarf^-'iiilMe "es-* 
fa qnínilirifiííí'ál S i •'iííi'qi'unia; desdé felíi 
í n s í i t o W j i l '0 ' ;1a,'ycsiír;/'(Ip.aó':\ya 
'qúi!hiÍ!níos''!M;Sf.' 'U ^üilnla'; ' dcsite íí» 
táj títáájnlfeíl' d ; la-'ilrtíiva;1 IVósde estt 
"ipiiniémos liPN.-'lá1 líóvi'iia;' d&dé isla 
ritótoiS%ÍO.'íii'ae6Íiiia;'-y','tósilii;<i* 
'líi it'iiííirenlós aP'S;' la;-'núd&Unái'febgYtA 
'iiiíis [iór iWéilbfóólisla'ca -el l)l',ino-i|iie 
iieimípafili'.' •*••>•>••'• >-V;--: •• i 

':¡"í Imbtóito WítU* ('biisWr cr.le iiile-
'fesáíló' l|tie'' lienfc kmWdt'á' tí'kWpM'üb 
prét'eáiilii-pilr lli ltH';"lilí!Uilníitido! por 

'diitrélodé-esie'ilia la1 pi-eliénle síificitíul, 
sin p'erjiiiel'óiit! l^h¡iWiií''l<i,4úti',seíSíittit-
iéiá'f^lMfa'(lct'iM^l«'iia^.:i | 'uc' cu 
ittél-niiUvdis sfĉ ciUli' diay-tíenimlrts des-
dü-la'l«'liardefeste''cifiWo!;lplfeil:liii p'ré-

'seiilar bn' 'oslo (¡(¡bimúl áus UlfioBicioiies 
1»S qnü'ke .cohsidoiWen •ttiiHlei-étih'oiil 

/liAVil^illarleyelUen-Eno'sofeilatto^sl'Jiííu 
píoíidncUSi'-al-ticutó 'áí d¿ lii té.yrdai uíi1 

ciwi-lílii ^teastltleto ítl>' (!c..hltikl ule 
*mí*fMJi>M<u>e<i¿M i. ' xx 
iiiiiKj Í-Í! ül-fio- .'iiL-fii; >.\\>.\\ inr: -

•Inillágt) SaterfQiití poii.l>i-:Iiánlborto 
'SanSt'i'veciiiiV'de'esta cludadjii-ésiidenle 
i'üh tó'tAisiha, -^jítailíi! du-ilaiCatodi-iJ,. 
InflW^lB.'dL^eililil^iltfii'Sí'aftteí.'proíí-

•iSWtf proplélaViO';'' esliiUoíi cásiidoj'-íe.ii.i 
ipreBcutado oiíteSiWcioii dii-ForaontoKle 
-ti5te"Uilb¡erun.de.' .'provimlia - emel; día 
•1<| dut-'incs.db )hjfeilha,'-á la lura llesu 
•tóriteí ana-solicUuil- tliiVegistro;. pidiun-
i^lffiiwaWo-poitenenelasíide la miua- do 
carbóivjillámada '/iift'ai 'isitil en lérmiii* 
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rralnngo, del pucblo de Sania Lucia de 
(¡onlon, AyuiuamienlodelaPola, al si-
lio do la Fuente del Monte, y linda por 
todos aires con terreno común; hace la 
designación de las citadas cuatro perte
nencias en la forma siguiente: se tendrá 
por punto de partida el de la calicata; 
desde él se medirán cuarenta metros en 
dirección 0. fijándose la primera cs!a-
ca: desde esta 2ü0 al N. I» segunda; 
djsde esta 300 al E . la tercera; desde 
osla UOO ál S. la cuarta; desde esta 300 
al 0 . la quinta; desde la torcera 300 al 
li. la sosia; desde esla 500 al S. la sé
tima; desde esla 300 al E . la octava; 
desde esta UOO al N. la novena; desde 
csía 380 al E. la décima; desde esta 
UOO al S. la undécima, según por me
nor consta en el plano que acompaña. 

Y habiendo hecho constar este inte-
resado que tiene realizado el depósito 
provenido por la ley, he admitido por 
decreto de este día la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que so anun
cia por medio del presente para que en 
el lérmino de sesenta dias, contados des
de la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en esIc Gobicrno sus oposiciones 
los que se consideraren con derecho al 
lodo ó parte del terreno solicilado, se-
¡¡un previene el arliculo 24 de la ley 
de minería vigente. León 16 de Junio 
de 1863.—José María de Cvssiu. 

Hago saber: Que por D. Lamberto 
Janet, vecino de esla ciudad, residente 
en id.,.calle de plazuela de la Catedral, 
miro. 12, de edad d e i ü años, profesión 
propietario,'estado casado, se ha pre-
senlado en la sección de Fomenlo de es
te Gobierno de provincia en el dia 16 
del mes de Junio á la una de su tarde> 
una solicitud de rogistro pidiendo cuatro 
pei'lenenciás do lá mina de. carbón lla
mada Luisa, sila en término realengo 
del pueblo de Sla. Lucia, Ayunlamienlo 
de la Tola, al sitio de Salinas, y linda 
por todos aires con terreno común.; ha
ce la designación de las citadas cuatro 
pertenencias en la forma siguiente; se 
lemliá por punió, de partida el do la 
calicata; desde él se medirán cuarenta 
metros en dirección E . íljáudose la 1." 
eslaca: desde esta 230 al;\. lijándosela 

2. ;; desde esta 300 al O. poniéndose la 
3. '; dosdoeslaüOO alS. para la i . ' ; dos-
de esla 300 al E . para la B.'; desde la 
:!.' 300 al O. para la '6.'; dosde esla 
BOU al S. para la 7."; desdo esta 300 al 
O. para la 8.": dosde esla 800 al N. pa
ra la 9.'; desdo esta 300 al O. para la 
10.' y desdo esla 300 alS, parala I I . ' ; 
según mas por menor consta del plano 
que acompaña. 

Y habiendo hecho constar este inte
resado que tiene realizado ul depósito 
prevenido por la ley, he admitido por 
decreto de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se anun-
cia por medio del presente para que en 
el lérmino de sesenta dias, contados des
de la fecha de cite edicto, puedan pre
sentar en este (¡obierno sus oposiciones 

' los que se consideraren con derecho • al 
; : . todo ó parle del terreno solicitado, sc-

Bit!» 't^i! 

gnu previene el articulo S í déla ley de 
minería vigente. León 16 de Junio d« 
1863.—José María de Cossiü. 

Hago saber: Que por D. Angel Ar
ce, apoderado de lalsocicdad Fernandez 
Rico y compañía, vecino de esta ciudad, 
residente en la misma, calle de los Cua
tro Cantones, núm. 6, de edad de 36 
años, profesión panadero, se ha presen-
lado en la sección de Fomenlo de esle 
Gobierno de provincia en el dia 17 del 
mes de Junio, á las dos de-su tarde, 
una solicitud de registro pidiendo ocho 
pertenencias de la mina de carbón lla
mada Julia, sila en lérmino realengo 
del puoblo de Abiados' y Callejo, Ayun
tamiento de Sla. María de Ordás, al si
tio de el l'apagallo, y linda por iodos 
vientos con el terreno común de los 
pueblos referidos; hace la designación 
dé las citadas ocho pertenencias- en la 
forma siguiente: so tendrá por punto de 
partida el de la calicata y sitio del Paira-
gallo; desde, él se medirán en dirección 
S. dos mil metros donde se lijará la pri
mera eslara; desde ésla en dirección al 
E . ciento.cincueula, donde se lijará la 
segunda; desde ésta en dirección N. cua
tro mil donde so fijará la tercera; desde 
ésla en dirección al O. trescientos me
tros donde se lijará láciiarla;,desde ésta 
en dirección S. cuatro mil donde se li
jará la quinta; desde ésta en dirección 
á la primera cicnlo cincuenta. 

Y habiendo hecho constar este inte
resado que tiene. realizado el depósito 
prevenido por la ley, he admitido por 
decreto de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se anun
cia pbr medio del présenle para que en 
el término de sesenta días contados des
de la fecha de este edicto, puedan pre-
seniar en esle Gobierno sus oposiciones 
los que se consideraren con derecho al 
todo ó parle del terreno solicitado, se
gún previene el articulo 2 i de la ley de 
minería vigente. León 17 do Junio de 
de 1803.—José María de Cossio. 

Hago saber: Que por D Angel Ar
ce, apoderado do la sociedad Fernandez 
llico, vecino do esla ciudad, residente 
cu la misma, calle de los Cuatro Camo
nes, núm. 6, de edad de 36 años; profe
sión panadero, se ha presentado en la 
sección de Fomento do este Gobierno de 
provincia en el dia 17 del mes de Junio, 
á las dos de su tarde, una solicitud de 
registro pidiendo ocho pertenencias de 
lamina de carbón de piedra llamada 
Andrea, sita en término realengo del 
pueblo de S. Andrés' do las Puentes. 
Ayunlamicnto de Alvares, al sitio del 
Arroyo Maluvencro, y linda á todos ai
res con terreno común; hace la designa
ción de las citadas ocho pertenencias 
en la forma siguiente; se tendrá por 
punto de partida el de la calicata, que 
sila doscientos metros al E. do dicho Ar
royo, desdedoudese medirán en direc
ción al E, dos mil metros y «o lijará la 
primoca eslaca; desde ésto en. dirección 
al S. ciento ctaoueMta, Y i» lijará la se
gunda; desde ésla en dirección al S. 

cuatro mil y se lijará la tercera; desde 
ésta en dirección al Noroeste trescientos 
y se lijará la cuarla, desde ésta en di
rección al Nordeste, cuatro mil y se fi
jará la quinta; y desde ésta en dirección 
á la primera ciento cincuenfa. 

Y habiendo hecho conslar este inte
resado que tiene realizado el depósito 
prevenido por la ley, he admilido por 
decreto de este dia la presente solicitud, 
sia perjuicio de tercero; lo que se'anun-
cia por medio del présenle para que en 
el término de sesenta dias contados des
de la fecha de esle edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oimsiciones 
los" que se consideraren con derecho al 
lodo ó parte del terreno solicitado, se
gún previene el articulo 24 de la ley 
de minería vigente. León 17 de Junio 
de 1863.—José Marta de Cossio. 

DIRECCION GENERAL DE PROPIEDA
DES. V UEUECUOS DEL E S T A D O . 

C I R C U L A R . 

Por el correo de hoy se dirige al 
Gobernador de la provincia de la Co-
rufm la comunicación que sigue: 

«fimo. Sr : He dudo cuenta á la 
Reina ((J D. G.) del expediente pro
movido por D. Agapito Pérez de la 
fiiva, en solicitud deque se It; admi
tan en fianza del arbolado radicante 
en unas dehesas que ha comprado, 
•v-árias acciones del Canal de Isabel II ; 
y considerando que el espíritu que 
presidió al establecer la fianza que 
previene el art. 147 de la Instrucción 
de 31 de Mayo de 1855, fué ei poner 
á salvo los intereses del Estado con
tra los fraudes que pudieran cometer 
los compradores á plazo de fincas cu
yo valor casi en totalidad consiste 
en arbolado; Considerando quo ade
más de los efectos públicos expresa
dos en dicho articulo, existen las 
acciones del Canal de Isabel II y las 
de Ferro-carriles, que ofrecen igua
les garantías de seguridad que aque
llos; Considerando que si bien no se 
hizo mención de las primaras, pudo 
consistir en que á la fecha de la Ins
trucción no se habia publicado la 
ley de 19 de Junio del mismo año, 
en la que se autorizaba su amisión; 
Considerando, por último, que el Keal 
decreto de 21 ue Agosto de 1855 dis
pone terminantemente que las accio-
nes de Ferro-carriles se admitan por 
todo su valor nominal en las fianzas 
de cualquiera clase que hayan de 
prestarse ni Gobierno; S. M. , con
firmándose con el dlotámen de ese 
Centro directivo y del Consejo de 

.Estado en pleno, se ha servido re
solver que además de los efectos pú
blicos designados en el art. 147 de la 
Instrucción de 31 de Mayo de 1855, 
se admitan también en fianza, por to
do su valor nominal, las acciones del 
Canal do Isabel II y las de Ferro
carriles. De Real órden lo digo á V. 1. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes.—Lo que traslado 4 V . S. 
par* su conocimiento, y ix fin de que 
se sirva disponer que so inserte en el 
Boletiu de Yentiis de esa provin
cia.» 

Y il fin de que pueda tener efec
to lo dispuesto en la preinserta Rea) 
órdni). .h& Rcqr4adQ esta Direcoion 
general que se traslade A V . S. parí» 
que so inserte en el Boletín 4o Ven
tas de esa provincia.—Dios guarde 

á V. S. muchos años. Madrid 8 de 
Junio de 18S3.—Joaquín Kscario — 
Sr. Gobernador de la provincia de 
León. 

Por eí Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á esta Dirección ge
neral, con fecha 27 del mes próximo 
pasado, la Real órden siguiente: 

•limo. Sr.: E n el expediente eon-
sultndn por el Administrador de Pro
piedades y Derechos del Estado de la 
provincia de Guadalajnra, sobre la 
autoridad judicial ó gubernativa que. 
debe disponer las actuaciones que 
preceden al otorgamiento dte las fian
zas por arbolado de fincas vendidas, 
S. M. la. Reina (Q. D. G.) se ha dig
nado resolver, conforiníindose con la 
Asesoría general del Ministerio y esa 
Dirección, que el Juez de la subasta 
en que se.haya presentado el mejor 
postor ante el Escribano nctuavío, es 
el que debe diaponer aquellas diligen
cias, por sí mismo cuando las fincas 
radiquen en el pueblo de su residen
cia, y por los Alcaldes ó Jueces res
pectivos si se hallan en otros diferen
tes; to cnnl no'se opone ilque las es
crituras se extiendan por los Escr i 
banos de Hacienda, según lo previe
ne el art. 148 de la-Instniccion de 31 
deMnyo.de 1855. De Real órden ¡o 
comunico á V. I . pora los efectos 
consiguientes.• 

Lo que se traslada á V. S. para 
su conocimiento y efectosoportniios. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid \ ¿ de Junio de 1863.—Jon-
quin Kscario.—Sr. Gobernador de la 
provincia dé León. 

Gaceta del 15 de Junio.—Núm. 168. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION, 

En el expediente y autos de 
competencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de Zara
goza y el Juez de primera instan
cia de Sos, dn. los cunlcs resulla: 

Que á instiincia de D . Eduar
do A r m i j o se dio providencia cu 
l 'J do A b r i l de 1862 por el Gobier
no de la provincia expresada man
dando al Alcalde de Lucsia que 
luciera respeiar la propiedad que 
Armi jo tenia en tas deliesas que 
c o m p r ó de los propios .de la mis
ma v i l l a , denominadas Valdelicnn 
y Guil lcn-Fcrrero, extendiondo.su 
dominio al terreno inca l i ó que ha
bía en ellas al t iempo de su ta
s a c i ó n : 

Que en 2 8 de Mayo del mis
mo a ñ o recayó auto restitulorio en 
el i i i l e rd ic lo sustanciado sin au
diencia do los despojantes, á ins
tancia de varios vecinos de Lucsia 
contra Ü. Vicente Ga lbán , D.Juan 
AraguesMuyory O. J o s é Aragues, 
de la misma vecindad, para que 
se les restituyese en la posesión de 
varias lincas, sitas algunas en las 
partidas de Valdeliena y Guillen-
Ferrero: 

Que en \ 0 de Ju l io siguiente 
acüd ió A r m i j o al Gobernador Je 
la provincia q u e j á n d o s e de que se 
iniliiese admitido el indicado in
terdicto «on t ra los aiTcndalarios 
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que tenia en las dos mencionadas 
•lehesas de Valileliena y Guillen-
Forrero y sobre terrenos perlene-
cienlcs á las mismas; y formado 
huevo expediento de conformidad 
con la Admin i s t r ac ión provincial 
de Piopiedades y Uereclios del Es
tado, y con el Promotor fiscal de 
Hacienda, el Gnbernador promo
vió y sostuvo, de acuerdo con el 
Consejo provincial , la presente 
coui | iulcncia. 

Visto e l a r l . 9 0 , párrafo octavo 
de la ins t rucc ión do 5 1 de Mayo 
do 1855, según el cual correspon
de á la Junta de Ventas de Bienes 
nacionales entender en todas las 
reclamaciones ó incidencias^le ven-
tasde.fincas d é o s l a especie: 

Considerando que' la reclama
ción deducida por la vía s u m a r í s i -
ma'de interdicto conlrael compra
dor de las dehesas procedentes de 
Bienes nacionales tituladas Valde-
liena yGui l l en-Fer re ro , ó sea con
tra sus arrendatarios, constituye 
una cues t ión sobre los limites ó la 
yerdiidera cabida ó estension de 
lincas vendidas por el Estado, y 
en tal concepto se refiera á una in
cidencia del expediente de subas
ta de las mismas fincas, de r | U O 
corresponde c o n o c e r á la Autoridad 
admiuislrativa con arreglo al art . 
•06 de la ins t i ucciun de 5 1 de Ma
yo de 1855; 

C o n f o r m á n d o m e con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno, 

Vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la Adminis t ra 
c ión . 

Dado en Aranjuez á vienl ic in-
co de Mayo de m i l ochocientos se
senta y t r e s . — E s t á Rubricado de 
la Real mano .—El Minis t ro ele la 
Gobernac ión , Florencio Rodrigue/ 
Vaamonde. . 

- 3 — 

Gacela del 1G de Junio.—Núm. 167. 

M1MSTEIUO DE LA GOBERNACION. 

R E A L DECIIETO. 

E n el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia Je León y el Juez 
de primera instancia de Valencia dQ 
D. Juan, de los cuales resulta: 

Que formada causa en el expre
sado Juzgado de primera instancia 
contra Pedro Minguez, contratista 
para la corta de cierto número de 
encinas de la dehesa de Castilfalé, 
tasadas á 12 rs. cada una, en virtud 
de convenio celebrado con el Ayun
tamiento de la misma villa, por 
haber cortado 16 encinas más de 
la£ contratadas, y cometido algunos 
otros excesos de la propia especie, el 
Oobernador, de acuerdo con el Con
sejo provincial, promovió y sostuvo 
la presente competencia. 

Vistos la ordenanza de montea de 
22 de Diciembre de 1833 y el Iteal 

decreto de |2 de Abril de 1835, que 
atribuyen á la jurisdicción ordinaria 
la represión de los delitos y con
travenciones ' en materia de montes: 

Visto el art.P49 del reglamento de 
24 de Marzo de 1846, sogan el cual, 
de los delitos y contravenciones qae 
se especifican en la ordenanza de 
montes conocerán los Alcaldes de los 
pueblos ó los Jueces *de primera ins
tancia de los partidos, según que 
sean los daños de menor ó de mayor 
cuantía, entendiéndose de menor 
cuantía aquellos en que el resarci
miento de daños y la pena pecuniiiria 
que se impusiera no exceda de la 
cantidad que por via de multa, pue
den aplicar gubernativamente los 
Alcaldes con arreglo al art. 75 de la 

• ley de 8 de Enero de 1845: 
Visto el citado art. 75 de esta ley, 

que faculta al Alcalde para aplicar 
gubernativamente las penas señala
das en las leyes y los reglamentos de 
policía y ordenanzas municipales, é 
imponer y exigir multas hasta 100 
reales en los pueblos que no lleguen 
á 5 0 0 vecinos: 

Vistas las disposiciones segunda 
y tercera del Real decreto de 18 de 
Mayo de 1853, que determinan que 
las faltas cuyas penas sean multa, ó 
represión y multa, podrán ser casti
gadas gubernativanrente á juicio de 
la Autoridad administrativa, á quien 
esté encomendada su represión; y 
.que los Alcaldes conservarán la fa
cultad gubernativa de imponer mul
tas hasta la cantidad que permite el 
citado artículo de la ley de 8 de Ene
ro de 1845: 

Visto el art. 3.', párrafo primero 
del Real decreto de 4 de Junio de 
1847, que prohibe á los Jefes políticos 
(hoy Gobernadores) suscitar contien
da de competencia en los juicios cri
minales, á no ser que el castigo del 
delito ó falta esté reservado por la ley 
álos funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la mis
ma ley deba decidirse por la Autori
dad administrativa alguna cuestión 
prévia de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios 6 especia -
les hayan de pronunciar: ' 

Considerando: 
1. ' Que el Gobernador de la pro

vincia de León solo hubiera podido 
suscitar en el caso presente compe
tencia si los daños en materia de 
montes sobre que versa la causa cri
minal fueren de menor cuantía en el 
sentido de los artículos citades de la 
ley de 8 de Enero de 1845 del regla
mento de 24 de Marzo de 1846 y del 
Real decreto de 18 de Mayo de 1853: 

2. ' Que no llegando, como no 
llega la villa de Castilfalé á 500 ve
cinos, é importando, según .el con
trato, las 16 encinas que se suponen 
cortadas de más á 12 rs. cada una lo 
ménos 192 rs., viene á demostrarse 
que solo este daño, sin contar otros 
que también se investigan, excedo 
de la cantidad de 100 reales, que es 
permitido al Alcalde exigir guberna
tivamente en concepto de multa y 

daño, en casos de tal especie, en po
blaciones de aquel vecindario; 

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en pleno. 
Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, y que no ha lugar á d e -
cidirla. 

Dado en Aranjuez á veinticinco 
de Mayo de mil ochocientos sesenta 
y tres.—Está rubricado de la Real 
mano.— E l Ministro de Iji Goberna 
cion, Florencio Rodríguez Vaha-
monde. 

Gacela del 17do.Jun¡o.—Núm. 168. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Subsecretaría.—Sección de Orden pú
blico.—Negociado 3.'—Quintas. 

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernacion'y fomento del Consejo 
de Estado el expediente promovido 
por Francisco Lorenzo, quinto del 
reemplazo de 1860 por el cupo de 
Alarilla, en apelación del acuerdo 
por el que el Consejo provincial de 
Guadalajara le declaró soldado, dicha 
Sección ha emitido sobre este asunto 
el siguiente diotámen: 

«Excmo. Sr . : E n el reemplazo de 
1860 correspondieron dos hombres 
de cupo al pueblo de Alarilla, provin
cia de Guadalajara, y para cubrirlo 
fueron declarados soldados por el 
Ayuntamninto Laureano García y 
Pedro López, números 5 y 6 de pri
mera edad, de los cuales el primero 
reclamó para ante el Consejo la me
dición de Francisco Lorenzo, núm. 
3. que habia sido declarado corto 
por la Municipalidad, y el segundo 
á Leandro Escribano, núm. 4 á quien 
también habia exceptuado la misma 
corporación como hijo de viuda 
pobre. 

Al verificarse la entrega en caja 
fué declarado inútil el Laureano 
García, por lo cual nada expuso res
pecto á la medición del Francisco Lo
renzo; y habiendo el Consejo decla
rado soldado al Leandro Escribano, 
quedó cubierto el cupo con este y el 
citado Pedro López, ó seacon los 
números 4 y 6 de primera edad. 

Así las cosas, por Real órden de 
21 de Mayo de 1862, y después de 
seguido el expediente de recurso 
al Gobierno, se revocó, de conformi
dad con el dictámen de esta Sección 
el fallo del Consejo provincial relati
vo á Escribano; y llamado á ingresar 
encaja para cubrir esta baja el suplen
te Pedro Abad, número 3 de segun
da odad, reclamó fuese medido ante 
el Consejo el Francisco Lorenzo, á lo 
cual accedió esta corporación á pesar 
de las protestas de este mozo, fun
dándose en que la medición del mis
mo no se habia practicado ante ella' 
por causas ujenas & la voluntad del 
que á la sazón usaba la reclamación 
que en tiempo oportuno se interpu-, 
so.por otro interesado. 

Por tanto pues, y habiendo dado 

la talla de la 1er el Francisco Loren
zo, fué entregado en caja, y acude 
en iiiiüja apoyándose en que su me-
diciuu se ha verificado dos años des
pués de termiuudu dicha quinta, y 
en virtud de reclamación de un mo
zo que no la interpuso oportuna
mente. 

Despréndese, Excmo Sr. , de estos 
antecedentes'queel mozo Francisco 
Lorenzo fué reclamado con arreglo 
al art. 100 déla ley para nueva me
dición ante el Consejo tan solamente 
por Laureano García, quien habien
do sido declarado inútil en la capital 
no siguió, la reclamación que tenia 
interpuesta contra aquel mozo; por 
manera que esta reclamación puedo 
decirse desistida, como apelación de
sierta. 

Para que esta pudiese aprovech ar 
á Pedro Abad sería necesario, ó que 
este hubiese también expresado auto 
el Alcalde por escrito ó de palabra 
ántes de salir los quintos para la ca
pital su intención de reclamar contra 
la medición de Francisco Lorenzo, ó 
que según la ley pudiera un mozo ha
cer suyo y sostener la reclamaciou 
que no sostuviera el que la inter
puso. 

No hasucedido lo primero: Pedro 
Abad nada dijo respecto A la talla do 
Francisco Lorenzo ántes de salir los 
quintos para la capital; y lo segun
do no puede tener lugar con arreglo 
á los artículos 100 y 101, de los cua
les se deduce que solo puede soste
ner la reclamación el que la interpu
so, y así lo opinó esta Sección en 
unión con la de Guerra en informe 
de 16 de Junio de 1857 acerca de una 
consulta dé la Diputación provincial 
de Cuenca. 

Uno de los findamentos que las 
Secciones tuvieron para opinar que no 
puede sostenerse una reclamación por 
mozo distinto del que la interpuso, 
fué justamente el haber previsto la 
posibilidad de que llegase un caso 
como el actual: en que se llamasejia-
ra ser medido en la capital de pro
vincia después de trascurrido mu
cho tiempo un mozo que hubiese s i 
do declarado corto do talla por el 
Ayuntamiento, y que hubiera podi
do crecer en el periodo intermedio 
entre una y otra medición, como es 
muy de creer haya sucedido á Fran
cisco Lorenzo, tallado el ] .* de Ene
ro de 1860 ante el Ayuntamiento, y 
en 25 de Junio de 1862ante el Con
sejo provincial. 

Por cuanto aqui quedaexpuesto, 
y por las consideraciones consigna
das en el informe que se ha citado, v 
que la Sección da aquí por reprodu
cidas, opina que debe revocarse el 
fallo contra que se reclama, y darse 
de baja á Francisco Lorenzo, y que
dar esta sin cubrir, con arreglo á las 
Reales órdenes de 12 de Febrero de 
1860y 5 de Abril de 1861.. 

Y habiendo tenido á bien la Re i 
na (Q D. G.) resolver ,de conformi
dad con lo propuesto^en el preinserto 
dictámen, y mandar que^stadisposi-



ciu» se circule para quo aiiva ftñ llo
vía general^ en casos análogos, do 
lleal orden lo digo ,ú V. .S. para los 
eíücto.s coi,respond¡eates.,Dios guarde 
IÍ V. S. muchos afios. Madrid 10^0, 
Juniodel863.—:Vaamonde. 3r. Go
bernador de la provincia de , 

DE. LOS AYUNTAMIENTOS . 

AlcáWato'nitiiiióhnál'de [ 
' Arganza. ' '' 

L a Junta per ic ia l de este 
'Ayuntamiento de A r g a n z a , tie
ne terminado el» reparlimienlo 
de l a .qonlribucion, lerritot'ial, 
por el que se han de-recaudar 
los dos trimestres ú l t i m o s Ad 
Corrionfe' a ñ o y lós' dos pr ime
ros del de 1861. . 

Los'contribuyentes . ' inserir' 
tos en dicho repartimiento pol
las utilidades que; poseeny pue
den pasar -a l a Secretar ía1 del 
Ayuntamiento á . enterarle', de 
las cuotas de c o n t r i b u c i ó n que 
les h a correspón.djidp,! que ,<lc-> 
b e r á n verificarlo, en e í t é r m i n o 
de die?, (lias desde que se p u -
Jblique, esponiendo de agravio 
s i en real idad lo h u b i é s é , r e s 
pecto á l á cohlribucioii m a r c a 
da. . A r g a ñ za Junio 1 ¿ 'de 18 G 3 . 
— E l A lca lde , Melchor Fcrnan-r 
dez Florez, . •" •;.!! s, 

Alcáhüí: co!\¡ituc¡okvl de 
.•!/;.'.•.•«•. 

S e ha l la .vacante l a plaza 
de Secretario, ü ó l A . y u u t a m ¡ e n -
lo'de A l vares,;; con í a , , d o t a c i ó n 
de ires-mil .-reales, ppgada por 
trimes'trés' de los fondos muni -
cipalasj con los c á r g b s ' c x j í r e -
'«'sdos.^n. el.'plan.de1 conilicio-
iies puesto'por- e l 'Ayui i tamien: 
l.o de} «iisnip,; r - r & s • ••, 

•majw®>m&%mM!m% .^Hir ip iédad . 

si.is spjic^tudes d o p ^ í j í t o ? f - ^ s ^ " !— 
ai. A Í 9 a ^ f t ' , ; P i , e a í e J , ' i | ' , «Jfr.'-l.̂  
m u a i c i p a i i d s d . d o n í i í p y i e l teiv 
•inino'dft iiH.mt'Sji'ái'úipntaridesT 
(íe el dia<(jiie 'popí^tareera -véz 
üe piibliqiifercri-'QStó' -pertódibo 
oficia l . J ^ i i y á ' Q i¡¡fy$to¿. de' ••• M á -
dr id , ém^) p j ' é l í r l i ^ s l o s . - p é 
tengan l o 3 ¡ r w { ^ ^ ¿ ipie pj;e; • 
\ iene e L K e t í a i i ' t r t t b de l i de 
OcUibrtf (HÍ *í>"g:^ a!h'ares;)'l-4 

AlcálíHa conslitucional' dé-
, , Éwnmia. . ..' . ,,. 

| . :, Ppi; i é m ' m o de ocho dias 
se ha l l a expuesto al público, é l 
c u a d é r n o v d e utilidades-, de.;.este 
municipio p a r a el •repartiinien-' 
td de l á cpnti'ibüciot) territorial 
del añóni i i i éd la t 'o , eií c i i y ó p l a 
zo p o d r á n rec lamar de a g r a 
vios los hacendados ó colonos 
en él COñtetiidoS; Armunia 16 
de Junio d e 1 8 G 3 . — T i r s o S a n 
tos., ,ri , . . . . , 

DE LA ÁUDIBtiCÚ DEL TEIiaiTOHIO.-

- S E C R E T A R I A DE; RQBIERNO 
:•..-•.>.'. .... U ^ U , 

" Audiencia de Yalladolid. 

L a Dirección ñ'enoral del Rc -
gistfí). do la nrnpiiidail' ilicB iil íiii-
ñm ÍVc]íoiHo di! este Ti-ilnlrial, l-dir 
feíiii t ' i del coi'i-ieiUe, lo '(]U(! 
¿'11¿- '' ' " .. ' 1 ' ; • " •? 

«En' la comunicación "(língicfíi 
A V / S. :cl 'i1? ÜB'-Mii-jo.'último rtin¿ 
livu'S útiii cünsú iu • dol: ltpg¡s(in>' 
(loe Je'Siililafia, -se dijo p o r m o r 
malcrial «(|U(> s'e exija á los-inle-
resadós ín- lu iiisci'ipcion una ñola 
l ínnada' qu'e (li'lcnninc el- vsiloi es
pecial de cadff- tiucá,' -'ikiliiéndo «) 
Hogistrailoi- 'p'a i-a • el."• colno < de sus 
llounmi-ius-, alémperarso a l [iiecio 
lólül dé la v'en'la;» deliicmlp decir-
se.! «Que sa exija 4.'l('s'iiil(¡i'('Ji¡i'l().s 
éñ' lii- inkripfcion'iMifejijjt.rdlminila 
(|iie (lelerniri»! oj val*i'ife,¡)(!(¡ial:ile 
cada í:iica,' que1 •suniiHlusvIjariyr'.o 
compunur el precio lolafde Utídu-r 
la, 'y para :el eoliro (le honül'AWíis 
(lelitíi-;i: el •Itcgislrador- alemperár.-
Sé jil valor dé' caila finca objeto del 
Regisii'o;»- .! . . i 
• ' Y (lidio Sr . Regonle lia.acor-

dadó se cireule'por los Bidelihes 
oliciales, p'dniicoiiociitiienlo de los 
llegisli'adoi'es dO'..la-prn|iii,.dad.:dül 
Teri ilório-' dfc: eslii Audiencia,, .y 
e leeiós' ¿oi i i iguieulos. Valladidid 
•funis i O de ( 8 0 5 . — L u c a s .-Foír 
:nS(iilcz.¿>A-Jos KegisU-ailoi;es-de 

. r ^ r 

j)iri!cciuu. .subjnsijfícjon, de. Ipsenierosj 

' "Con'tiniiandó Tficánté lá plaza'de 
W^s'ti'ó'' de' bbrasV'dé fortificación y 

>.cd\ficiaV'!itfilitái'és'(fe':Zainorá, con 
lá dótoctóiianuíil:d6',l.-500 rs.; jornal 

'lüboi-áiíio1 y goce del'fliero 'de In jjettie-
ros, seanunciaa!péblibó para que los 

.'aspirantes'-á diclwdaza. pufidaiypre-
,"-'?^¿etifar£e en la S e c t a r i a de la Direc-

clon de lrigenieros, situada en V a -
Uadolid, callé de la Redondilla junto 
!al cnarterdfe S.' Benito, de diez á dos 
de'la tardé ê i lok'dias.no feriados por 
térinino de tréintti:diás. .á contar des-', 
dii'él de este anuncio, en donde-.}io-í 
dran ñntéravs'é dé las obligacionesde. 
dicho'cargo y materias-de '.exáraen á 
giie se fian dé.sujetar'])ara optar á.él; 
Vrilíudólid 16 dé Junio d é 1863.—El 
Tenieiité' Coronél encargado-del de
tall general, Pedro Lúbelza.—iV.'.B;! 
— E l Director Subiospectoi','Antonio 
del Ribéro. "•; • ¡ •' •:,' 

BISTRITO-UNIVEUSITAUIO., ,. 
¡x • OVIEDO. . 

"';';''' rnoviNCiA DE'LEÓN. ' 

De conformidad ;i lo dispuesto en 
la ÍSeál- ói-den.de.-ip' de .Agosto de. 
1858.se anuncian vacantes las E s 
cuelas siguientes, gue baii d'é'pro-] 
Veei-fío pdr- concursó'; enjre los aspi-. 
ranie's (¡ue reúnan los requisitos pres-, 
critos-eii la^nisuia. . ;, r ... 

. Í¡temles.elmfnltt¡et 'deniSa$.' 

PARTIDO ¿DE VILUFJIANCA. 

L a . de -Carracedelo,,..dotada.ctjp 
mil seiscientos sefienta y seis rs. 

' Éscuelüs iiiooiiipletas 'de niños. 

PARTIDO DE ASTOlUiA. 

• La.de Vnldayida. dptada con dos-' 
cientos cincuenta rs. 

. "•PÁllTIDO DE LA'BAS'EZA; ' 

Las de Pozuelo, del Pilramo y, 
Zanibroncinos,dotadas con.trescien
tos sesenta rs^ 

' • "PARTIDO DE LEON.. ., 

, Las de.Valdesogo do abajo, y V i -
llabaiter, dotiida¿ con trescientos se
senta rs. ', ',• ' '• ' ' ' - ',' ' 

'Lné (le Toldónos, Valverde del 
Caminó, dotadas coiíidoscientos oin-, 
CUOlUa rS. :(:.;. 

: rPAiinM¿|5!tiiÍAS. !, 
Las de Cospedál y Rábanal,^do

tadas con doseienlos cincueñt'a rs.' 

' PAilTlDO Wilü.lÁO. 

,. Las de Acebedo y Valverde" d é l a 
Sierí-a, dotadas' con ti-éscieutossesen-
ta rs." •'- •" :" '' •'-"•'' !•" 'i-.: 
'"! :La-(fe'Corni<iero,fdotada'Con dos-, 
cientos^tíincueutai-s.: • 

' 1'ARtlljO DÍÍ S í í n i G ú k : '¡•:>'" 

' " -litt de Castrillo', Srtntn.Mana.dcl 
•Monte',;. Villadiegó,' Llamas- y! Vfega 
4o;Monaí3terio, dota'das^coaidoscieu.-
tos cin^ueíitii xs. , ,- .( . . , /• . ^ í:.. 

m T l f i Ó ' b E ^ í m c i A ' D É ' D ' . ' J ü A N : 

' L a d s (¡ubillas. decloaiOterbS, do-, 
tada con:.qiíi,uieii.tps,xs. 
.fc - .I^s'^.^Mgjp j 'FiíSlas.'.dot^dim 
con trescientos sesenta, rs.'1".* .. 

Las de'.íVes¡iélliii(í y1 "YaldenioríJ-
Ha; ' dotá'daá ,iSjtf''dok¡einos-ii sia¡-< 
cuenta rs. 

; PARTIDO.DE LA VECILLA. 

' , Las "de' Vegacer'vé'ra, Coludiila, 
iVallé;1 'Vilíar',' Sérrilla;'-Muntuerto, 
iCamploñgoi'1 Mlllai)4,!i- Villaimová'.: 
THoúm distrito, conit'eñdilln, fj olpejar 

!díst)-¡to coiuIJartio y j;q¡Ília,. I;'outuu 
idisfrito conivil.Ía.mi\i|¡n y' Velitosilla. 
^-'oiiledoV' ^illiüinévii!', Liibaúdei-á,. 
:üetinoi Bddillazii diairit'ó etlit'TAbtt-: 
iiied6'i'V7ah-ei.dii)'d¡strito coU-PedrosH, 
¡Beberino,' Koceda de .Oordon, ;rerB-¡ 
idiiia,Saiíta Lucia de Gprdon,.,Vega, 
• d^ ;Gprdou,,,y-i,l,íasnnpí.iÍ!, (La Losilla, 
i&r'ulledar'y!ll!i.veVde' 'de:, 'Cuerna,, 
'lilaihazáíes y •L'l¿j;ueróS,,!d&'t!íUas 'cdn'1 
.do'seiéntói'oinGlidu'taii'S.' -• ,r.."»i 

! '.. PA Rf i DO, DÉ. V1LLÁFRA!ídA.!'.., ' 

¿ás^iie' íejedóV'Lúmeras./l'itra11 
déla,' Perece, 'BÁrjas';1 Tfegtíira'''con-

; l'órca'rlziib y- 'Sáii - Fidoseb¡:-dotadas 
conitroíoientós sesenta is . ..i, ¡i , . 

1 ..LasdeFr^sn^dfilo.Guimaía. Tffl<^¡t 
• castro •Sotelo,.' $or.l)c¡i'a,.BúsinaX oK 
Cdírale-s', Caíniió'del'''it'giiá,; VillilV.' 

: de Aéeio tíón"'VegtíóÍlinal, Villárboii-
; y Villásuniil dótaduJ con doscientos: 
' cincuenta rs . . . ' i ; ! : ; ! . ' • ) •, • ' . ; - . . : ! ' , . ¡ 1 

... Los iniK-'.sH'PS ¿tisfi-jitarAn (idemás, 
de su sueldo fijo liabitacion' eapa^pa-'^ 

j ra 'sí y su 'faniilm $la4',retril5hfc'ioue?: 
' de'lds 'iiiñó's qjló'^edüíi'pUgárfiíS."1" 
.' .'.Los1 aspiráiites' pi-esentaránt sust 
solicitudes acompañadas do la; telar, 
cion dociunontada .de(:3us ipéritos y, 
stíí-.vicios v /a.c.eríi/í^íicion de su bi'ier 
na coniiiieíá ihdi-'al''!y' relig;ibíí'a a la 
J'únt.rpro'vinci'al de'Instrúcc'óiv'píi'-'' 
blícá de-Leon en-i'eltórmino^le1 nú!-
mes, contado desde la publicaciou' .de-
ií.sto. ammeio.ei-^el'B.oletiu.oticiul de' 
lu niisma ,]H'pviuciu.. Qyiedo 10 de 
Junio de 1863-.—Él ftector, Jlarqués' 
de Zafra. , . . ' .'; '":•'( 

•ANUNÜIÜÍ) PARTICULARES. 

' E l ' d í a : 10 d e l ac tna í , ' idel 
m'érCüÜo :(le Vi l la íñañair , w é x -
t r a v i ó un pollino negi'b-' dé';::8 
a ñ o s t ié i io-c ire l .oos i i i lar ¡/.(p'iier-
do.riin ,l|;na.i:,de. resultas, (le:u,na 
uña , y encima .del lomo un .poco' 
b'ul'tq!f í c p i i e l g i ! ; í o c 'cltjíiítád'o 
á la r a y a .en tiempo de inv ier 
no, la peráiiriíi m ciiyo poder 
sg.hall,(j;se,¡servirá.:, d a r .-avia) á 
Antonio) M a r c ó s , vecino de.La-r 
g(iii;¡'.'(íii.iNegrií/bs;.([uieii d a r á 
¿ha'^'tfficáieFtín:.;'*' •• • •• - i . 

' ] ̂ B .^,.cofl^rcid'. d j ^ S a r i ^ 
j u d a s , , .-{wirj-íPjy-íír K . } ^ P W , '¿¡i 
Jos:Si.-esi Baitz y. Sa lnnua ,£ . ca l l e 
de l if Ruav núi í ieroi 4 2 . - ¿ -León . 

!'' SángnijuMá?!dÍ!,,4irlibriis" 
él1 millaí 1 

Id. 
; id.: 

. . .' 400 rs. 
3 ¡<t.«.i. 

K i p U ' U 

jtapfeuia dejosí. (iÍR|íoíi.do, Plaleríaí,?» 

http://1858.se

